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TUCUMÁN
Bicentenario de I~
Independencia 2010~201e:

DECRETO N°

(jlI~~de~, NoviQmbrc 26 de 2015.-

372 /10(MI).-

VISTO, que se hace necesario designar Personal de Gabinete -con rango

de Secretario- en el ámbito del Ministerio de Interior, y

CONSIDERANDO:

Que el Personal a designar será afectado a la realización de tareas

específicas en jurisdicción de la mencionada área de Gobierno, en los términos de los

artículos 40° punto 1 y 41° de la Ley N° 5.473 -Estatuto para el Personal de la

Administración Pública Provincial-o

Que en consecuencia, corresponde dictar el pertinente acto

administrativo.

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRET A:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase Personal de Gabinete -con rango de Secretario- en el

Ministerio de Interior, al Personal que a continuación se detalla:

GRANEROS, ROQUE HECTOR

ESPECHE, LUIS ARMANDO

CAMPOS, LUIS ARMANDO

FERNANDEZ, AGUSTIN

D.N.!. N° 12.295.351

D.N.!. N° 16.436.044

D.N.!. N° 17.464.392

D.N.!. N° 17.927.666

ARTÍCULO ZO.-Reconócese al Personal mencionado en el Art. anterior, los servici-os

prestados en el Ministerio de Interior a partir del 10/11/2015 Y hasta la fecha del

presente Decreto.

ARTÍCULO 3°.- Impútese la erogación resultante de lo dispuesto precedentemente a la

Unidad de Organización: 322 -Ministerio de Interior- en el Presupuesto General vigente

año 2015.-

ARTÍCULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Interior.-

ARTÍCULO 5°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-
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